
  

    

 

RUTA #1– Aguadilla 

Chofer :Héctor Méndez  

 Paradas Establecidas             

 Aguadilla – Aguadilla Mall (Frente al Supermerca-
do Amigo) 

 Aguada – (Después del puente peatonal frente al 
negocio Western Air Conditioning 

  Añasco – Plaza Pública de Añasco frente a la igle-
sia 

  Mayagüez – Frente a la escuela vocacional 

  Mayagüez – Marginal Residencial Columbus 

 

RUTA #2– San Germán-Hormigueros 

Chofer :Abner Gonzalez  

Paradas Establecidas             

 San German – Frente al Mr. Special 

 San German – Sobre el Puente Nuevo en la Carr 
#2 Después del Hospital La Concepción 119 de 
Mayagüez a San German 

 San German – Sobre  el puente  330 de Mayagüez 
a San German 

 Hormigueros – Frente al Banco Popular de Hormi-
gueros al otro lado del puente de Mayagüez a San 
German 

 Mayagüez – Frente al Mayagüez Mall en la Parada 
Autobuses 

 

 

RUTA #3– Lajas-Cabo Rojo 

Chofer: Robert Sorrentini  

Paradas Establecidas             

 Lajas – Frente al Correo 

 Lajas – Frente a la Plaza del Mercado 

 Cabo Rojo – Frente a la Esc. Superior Inés María  

 

RUTA #4– Maricao-Las Marías-
Mayagüez 

Chofer: Wilfredo Ruiz  

Paradas Establecidas             

 Maricao – En el Coliseo 

 Las Marías – En la Plaza Las Marías 

 Las Marías – Panadería Roche 

 Mayagüez – Escuela Consumo 

 Mayagüez – Gasolinera Papo 

 Mayagüez – Panadería Bateyes 

 Mayagüez – Farmacia Las Colinas 

 Mayagüez – Luz Balboa 

 Mayagüez – Palacio Recreación y Deportes 

 

RUTA #5– Sabana Grande 

Chofer: Wilber Ruiz – Sabana Grande 

Paradas Establecidas             

 Sabana Grande – Frente a la Estación E Cerca de 
McDonalds 

 Sabana Grande – Frente al Cuartel de la Policía 

 Sabana Grande – Frente al Cementerio  

         RUTAS 

 

Decanato de Estudiantes 

Recinto de Mayagüez 

Servicios 

Transporte Colectivo* 



 Llegar a tiempo al lugar designado para reco-

ger los estudiantes y a la ruta de regreso; de 

no hacerlo,  será responsable de conseguir el 

medio para llegar a  POPAC o  a su residen-

cia .  

 NO se recogerá a ningún estudiante fuera de 

la ruta establecida. 

 La Hoja de Autorización para el uso del trans-

porte colectivo no es transferible. 

 Deberá usar su Tarjeta de Identificación en 

forma visible. 

 Estudiantes de nuevo ingreso utilizarán la Hoja 

de Autorización que se expide en el Decanato 

de Estudiantes. 

 Dentro de la guagua está prohibido: 

-Fumar . 

-Ingerir bebidas alcohólicas  

-Uso de  lenguaje obsceno. 

-Levantarse de los asientos durante  el trans-

curso del viaje   

 -Cualquier acto indecoroso. 

 

De NO cumplir con estas reglas, habrá sanciones 

establecidas por la Institución . Inclusive podrá im-

plicar  la cancelación del  beneficio del Transporte 

Colectivo. 

 

 

  REGLAS 

 
 

 

   
REQUISITOS 

El estudiante deberá cumplir con los siguientes 
requisitos para poder beneficiarse del servicio de 
transportación colectiva. 

 Ser  estudiante matriculado a tiempo comple-
to o parcial ( Diurno )  en  Ponce Paramedi-
cal College. 

 Cumplir con un progreso académico satisfac-
torio. 

 Deberá estar al día en los pagos con la Insti-
tución. 

 Debe haber cumplido con la documentación y 
requisitos institucionales correspondiente  a 
cada Oficina de Servicio, según aplique. 

  Asistir regularmente a clases.. 

*Este es un servicio libre de costo y es según rutas ya establecidas 

Este servicio es provisto por Gómez Bus Line, Tel. (787)843-6257 
 


